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Órgano y/o Unidad Orgánicá:
D¡recc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad
Reg¡onal Amb¡ental

Actlvidad del POI/Acción Estratégica PEI:

Componente 3. Adecuadas capac¡dades para el
seguim¡ento y prestación de serv¡cio. / 3.1,
Fortalecimiento de capacidades de operadores. /
3.1.5. Curso de procesamiento de imágenes con
drones con P|X4D. / 3.1.5.1. Espec¡alista software
drones.

Oonominación d6 la Contratac¡ón:

Servicio integral de fotogrametria, mapeo y
procesamiento de imágenes mediante la util¡zac¡ón
de Drone para el Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de información de la
ZEE en las 10 Provinc¡as del Departamento de San
Marlln' CUI N"2519455, requerido por la Dirección
de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAO PUBLICA

Fortalecer las capac¡dades técnicas del peFonal involucÉdo en la generación, procegamiento y
anális¡s de informac¡ón geoespac¡al, a fin de optimizar la obtención de produc,tos cartográf¡cos de
alta precisión y calidad, que contribuyan a la adecuada caracterización del territorio, meiorando
la base de ¡nformac¡ón para la ¡dentificación de potencial¡dades y limitaciones del uso sostenible
de los recursos naturales, y fac¡litando la formulación de instrumentos de planificac¡ón tenitor¡aly
la toma de decisiones informadas por parle de las entidades públ¡cas, en concordancia con los
princ¡p¡os de sostenib¡lidad amb¡ental, ordenamiento territorialy gest¡ón efic¡ente del tenitor¡o.

II. ANTECENOENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡ab¡lidad de la Ficha Técn¡ca S¡mpl¡fcada del
Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los servic¡os de informeción de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin' CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerenc¡al General Reg¡onal N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os
de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin'CUI N'2519455,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N"0'156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoramienlo de los servic¡os de inlormación de la ZEE en las l0 Prov¡ncias el Departamento de
San Mañin', CUI N'2519455, por el monto de S/1 0,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil
setecientos noventa y tles con 34/100 soles), inclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de adm¡nistrac¡ón d¡recta y con un dazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resoluc¡ón Ejecut¡va Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Eiecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10
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Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Oiez m¡llones treinte y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gest¡ón Tenitor¡al (DGT), el mismo que debe estar enmarÉdo al cumplimiento del Expedieñte
Técnico y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Med¡ante Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N" 131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba Ia Modif¡cación del Exped¡ente Técn¡co del Proyec-to de Invers¡ón
'Mejoramiento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin'CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (D¡ez m¡llones noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/'100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
adm¡nistrac¡ón directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través del Oricio N'38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerenc¡a Reg¡onal de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica a la Autoridad Regional Amb¡ental la habilitac¡ón del
Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Apertura (PlA 2025) al Proyedo de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los

servicios de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Martfn'CUI
N'2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochocientG cincuenta y nueve mil

novecientos siete con 00/100 soles).

Con Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la Gerencia de la
Autor¡dad Regional Ambiental solicita a la Gerencia Reg¡onal de Planeamiento y Presupuesto la

aprobación de una Mod¡ficac¡ón Presupuestal Tipo 3, asf como la incorporación al Programa

Multianual de lnvers¡ones (PMI) v¡gente del Proyecto de lnvers¡ón con CUI N"2577495

corespondiente a una ¡nversión pend¡ente de asignación presupuestal. La referida solicitud se

sustenta en el ¡nforme Técn¡co N"001-2026-GRSM/ARASM/UEl y el Of¡c¡o M'lltjple N'001-2026-
GRSM/GRPyP, y propone la hab¡l¡tación de recursos por un monto total de S/ 600,000.00
(se¡sc¡enlos mil con 00/100 soles), med¡ante la anulac¡ón parcial de asignec¡ones presupueslales

de ¡os Proyectos de lnversión con CUI N"25'19455 (Pl ZEE) y 2571589 (5 Un¡dades), en

concordancia con lo dispuesto en el L¡neamiento N'04 sobre modificac¡ones presupuestarias para

la ejecución del gasto en proyectos de invers¡ón, contando con la op¡n¡ón favorable de la Of¡cina

de Programac¡ón Multianual de lnversiones.

El '12 de enero de 2026, la Unidad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Regional Amb¡ental

a través de la Nota lnformat¡va N'001-2026-GRSM/ARASM/UEl, sol¡c¡ta el P¡an Operativo Anual

2026 y la l¡quidac¡ón perciel 2025 del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de los servicios de
¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Oepartamento de San Martin" CUI N"25'19455.

As¡m¡smo, en d¡cho documento indice que la programac¡ón ffs¡ce y f¡nanciet'a del Plan Operat¡vo

Anual 2026 debe estar en marco a lo dispu*to en el Memorando N" 14-2026-GRSM/ARA-GE.

A través, de la Resolución D¡recloral N"02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de

2026, la D¡rección de Gest¡ón Territorial de le Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión "Me,ioramiento de los servic¡os de

informac¡ón de le ZEE 6n la§ 10 Provincias el Oepartamento de San Mart¡n'CUI N"2519455, por

el monto de S/ 1,559,907.00 (Un m¡llón qu¡nientos cincuentia y nueve m¡l novec¡entos siete con

00/100), el cual contempla: ProgramaciÓn 2026 gof el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millÓn

trescientos c¡ncuenta y dos m¡l quinientos tre¡nta y se¡s con 10/100 soles); Reconoc¡m¡ento de

Deuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete m¡¡ tresc¡entos setenta con 90/100

soles) y Previs¡ón Presupuesta¡ para el serv¡cio de turismo por el monto de S/ 1'10,000.00 (Ciento

d¡ez mi¡ con 00/100 soles).

Med¡anle lnforme Técnico N"06-2026-GRSM/ARtuDGT/PZEE, del 26 de mazo de 2026, se
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§olicita la revisión y aprobación del Plan Operativo Anual 2026 -ll del Proyecto de lnversión
'Meioram¡ento de los serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las '10 Provincias del Oepartamento

de San Martln'CUl N"2519455; por el monto de S/ 967,850.16 (Novecientos sesenta y siete mil

ochocientos cincuenta con 16/100 soles) realizando los ajusles pert¡nentes en metas flsicas y

financ¡erag.

A través del lnforme Técnico N'05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la supervisión del
proyecto valida el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll, por un monto de S/. 967,850.16 (Novecientos

sesenta y s¡ete m¡l ochoc¡entos cincuenta con 16/100 soles) y un pedodo de v¡gencia de mar¿o a

abril del 2026.

Con lnbrme Técnico N'020-2026-GRSM/ARASM/UE|, del 2026 de matzo de 2026, em¡te

OPINIÓN FAVORABLE al Plan Operativo Anual 2026 - ll, para su correspondiente aprobac¡ón. El

Plan Operativo Anual 2026 - ll tendrá un perlodo de v¡gencia comprend¡do enke marzo y abril de
2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novecientos sesenta y siete mil ochoc¡entos cincuenta

con 16/100 soles).

El27 de rnatzo de 2026, mediante Memorando N'025-2026-GRSM/ARASM-OGT, la D¡rección de

Gestión Tenitor¡al solic¡ta al espec¡alista legal la opinión legal y proyección de acto resolut¡vo, del
Plan Operaüvo Anual 2026 - ll.

Por medio del lnforme Legal N'006-2026-GRSM/ARASM/OGT/ELD, del 30 de mazo de 2026, se
emite la opin¡ón legal de APROBAR el Plan Operativo Anual 2026 - ll del Proyecto de lnversión

denominado: "Meioramiento de los Serv¡cios de lnformación de la ZEE en las 10 Provincias del
oepartamento de San Mart¡n'CUI N"25'19455 por un periodo de vigenc¡a comprend¡do entre

mazo y abril de 2026, por un monto total de 5/967,850.'16 (Novec¡entos sesenta y s¡ele mil

ochocientos cincuenta con 16/100 soles), resulta Iegalmente viable.

Através, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N'017-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 3'l de mar¿o de
2026, la Dirección de Gestión Ten¡torial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR

con eñcác¡a antic¡pada al 16 de mazo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026 - ll del
Proyecto de lnversión denominado 'Me.¡oram¡enlo de los Servicios de lnformación de la ZEE en
las 10 Provinc¡as del Oepartamento de San Martin' CUI N'2519455, por un periodo de vigenc¡a
comprendido entre marzo y abril de 2026, por un monto total de S/ 967,850.16 (Novecienlos

sesenta y s¡ete m¡l ochocientos c¡ncuenta con 16/'100 soles).

El 30 de abril de 2026, mediante lnforme Técnico N"007-2026-GRSM/ARASMIDGTIPZEE la

coordinación solicita la as¡gnac¡ón presupuestal para el Proyec,to de lnversión 'Mejoramiento de

los servic¡os de inbrmac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del Departamento de San Martfn" CUI

N'2519455, por el monto de S/ 2,599,008.78 (Dos millones qu¡nientos noventa y nueve mil ocho
con 78/100 soles). Con la misma fecha, med¡ante lnforme N'003-2026-JRR, la supervisión del
proyecto em¡te opin¡ón favorable y aprobación deltrám¡te de solicitud de as¡gnación presupuestal.

La Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones a través del lnforme Técnico N'024-2026-
GRSM/ARASM/UEI, del 04 de mayo de 2024, otorga visto bueno a la sol¡c¡tud de as¡gnac¡ón
presupuestal por el monto de S/ 2,599,008.78 (oos m¡llones qu¡nientos noventa y nueve mil ocho

con 78/100 soles). Asu vez, mediante Nota lnformat¡va N'0484-2026-GRSM/ARASM/OGT, rem¡te

la sol¡citud de as¡gñación presupuestal en el marco del Proyecto de ¡nvers¡ón "Mejoram¡ento de
los Servicios de lnformación de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martf n' CUI

N'2519455.
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Mediante el Memorando N'2509-2026-GRSM/ARASM/GE, del 05 de mayo de 2026, la

Gerenc¡a Ejecutiva de la Autoridad RegionalAmbiental, solicita ante la Gerenc¡a de Planeamiento
y Presupuesto se s¡rva disponer las acciones necgsarias para ag¡l¡zar y priorizar el trámite
adm¡nistrativo correspondiente, a l¡n de viabilizar la contratación de servic¡os especializados y la
adquisición de bienes indispensables para el cumpl¡mento de las metas del proyecto.

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1, Objet¡vo Genoral
Foñalecer las capacidad* técnicas del peEonal ¡nvolucrado en la Zonificación
Ecológica y Económ¡ca (ZEE) en el procesam¡ento de imágenes obtenidas mediante
drones, util¡zando el software PlX4O, para la generac¡ón de productos geoespaciales de
alta prec¡s¡ón que contr¡buyan a la adecuada caraclerización del territorio.
Según CO PO EI{TE 3. ADECUADAS CAPACIDADES PARA EL SEGUImIENTO Y
PRESTACIÓN DE SERVICIO. / 3.I. FORTALECIilUENTO DE CAPACIDADES DE
OPERADORES. / 3.1,5. CURSO OE PROCESAMIENTO DE I AGET{ES COT{

DRONES CON PIX¡|D. / 3.1.5.1. ESPECIALISTA SOFTWARE DRONES.

3.2. Oblot¡vo Espoclflco
. Brindar conocimienlos teór¡cos y práct¡cos sobre el procsamiento de imágenes

aéreas capturadas con drones, a través de sesiones estructuradas de capacitación.
. Capacitar en el uso y maneio del soñ^rare PIX4D mediante ejercic¡o3 práct¡cos

guiados orientados al aprendizaje aplicado.
. Desanollar capacidades en los participantes para la generación de productos

geoespaciales, a través de prácticas supervisadas durante el cur§o.
. Fortalecer las habil¡dades de anális¡s e interpretación de la información generada,

mediante casos prácticos vinculados a la ZEE.

IV. CAR,ACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DEL §ERVICIO A CONTRATAR

4.1. Doscr¡pc¡ón dsl servicio a contratar

Descripclón del sory¡cio
Unidad de

m6dida
Cantidad

1

Servicio integral de fotogrametria, mapeo y
procesam¡ento de imágenes mediante la

utilizac¡ón de Drone
Servicio 1

4,2. AcüY¡dadeg
a. Cantidad de usuarios a capacitarse: 10 servidores.
b. Duración y modalidad: La duración total es de ¿10 horas cronológicas. De

modalidad hf brida (v¡rtual y pr8enc¡al). La frecuencia de clases será de

Por medio del lnforme Técnico N"008-2026-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 13 de mayo de 2026,
9e solicita la rev¡s¡ón y aprobac¡ón del Plan Operativo Anual 2026 - lll del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los Serv¡c¡G de lnformación de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento
de San Martfn' CUI N'2519455, por el monto de S/ 614,788.58 (Seiscientos catorce m¡l

setec¡entos ochenta y ocho con 58/ 100 soles). Con la misma fecha, el inspector del proyeclo em¡te
el lnicrme Técnico N'009-2026-GRSM/ARASM/DGT/PZEE-JSST, en la cual em¡te op¡n¡ón

favorable y aprobación del trám¡te para la aprobación del Plan Operativo Anual 2026 - lll.
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c. Plan¡ficar y ejecutar 8 sesiones de capacitación, con una durac¡ón de 5 horas
académicas cada una (Teóricas y prácticas).

d. Realizar el control y reg¡stro de asistencia de lo3 part¡c¡pantes durante el

desarrollo de ¡a cepac¡tación.
e. Elaborar y soc¡al¡zar con los partic¡pantes el material d¡dáct¡co que será utilizado

durante las sesiones de capac¡tación.
f. Desarrollar el conten¡do temát¡co prev¡sto para la capacitac¡ón, según el

sigu¡ente detalle:
r' Desarrollar la introducción a la fotogrametrfa digital y sus aplicac¡ones,

abordando conceptos, tipos, componentes y su aplicación en S¡stemas
de lnformación Geográñca (SlG), asf como los principios de faslape
long¡tudinal y transversal.

r' Capacitar en el reconocim¡ento del software PIX4D y sus aplicaciones,
incluyendo la instalación, configuración, manejo de la interfaz,
procesam¡ento rápido, üpos de exportables, gestión de l¡cenc¡as,

creac¡ón de proyectos y v¡sualización de Íesultados.
r' Ejecutar la capacitac¡ón en la ¡mportac¡ón de imágenes y conñgurac¡ón

de parámetros de vuelo para el procesamiento fotogramétrico.
r' Oesarrollar el procesamiento fotogramétrico, incluyendo la calibrac¡ón,

generac¡ón de nube3 de puntos y mallas 3O, asl como la elaborac¡ón de
puntos de paso, georreferenciación y clasif¡cac¡ón automát¡ca y manual
de nubes de puntos densas.

/ Capacitar en la creac¡ón de ortomosa¡cos, modelos d¡g¡tales de

superñcie (MDS) y modelos d¡g¡tales de teneno (MDT).
r' Desarrollar la exportación de resuliados a formatos compatibles con

sotware SlG.
r' Brindar lineam¡entos sobre buenas prác,ticas en la captura de datos y

optimización del flujo de trabajo en proyectos fotogramétricos.
g. Emitir certificado de part¡cipación considerando la durac¡ón de la capac¡tac¡ón en

horas académ¡cas.

4.3. Plan ds Trabalo
Un plan de trabajo que contenga como mfnimo:

.:. lntroducc¡ón

.:. Objet¡vos del servicio

.! Alcance del servicio
* Metodologla de capac¡tación
.i Actividades programadas
.i Cronograma de actividades
.i Recursos necesarios
+ Resultados esperados

4.4. Rgcursos a aor preyistos por ol proyoodor

4.¡1.1. tlatorialos
. Materiales necesar¡os para el desarrollo del serv¡c¡o

¿1.4.2. Equipamiento
. Soflware espec¡al¡zado (PlX4D u otro equivalente) deb¡damente ¡nstalado y

operativo.
. Proyector multimedia y/o pantalla (en caso de modal¡dad presencial).

Documento Nro: 017-2026320815. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=e4ad4596e955cr45e3pbfd0r4a9b4dfe7db3&anex=4868860



Goblerno Reglonal San Martin
flpo de doauñranto MANCO NORMANVO.j:'í:,: couEnro hEcro¡:.{,i, sAN MARTf

Nombre da docu[Ento

AL

N ,TEY GEÍ{RAI. OE COÍ{TRAÍACIOÍ{ES PUEUCA - LEY

32069',
DECRETO SUPREMO I{'ü}+2O25.EF

Equ¡pos o recursos tecnológ¡cos para capacitación hfbr¡da, virtual -
presenc¡al, (plataforma de v¡deoconferencia, acc€so a intemet, entre
otros).

D¡sposit¡vos de almacenam¡ento digital (USB, d¡sco externo o acceso a
nube) para la distribución de información.

/0.5. R6cul!o! y facilidades ser proylrto3 por la enüdad
. Amb¡ente adecuado para el desanollo de la capacitación, que cuente con

condic¡ones ópt¡mas de iluminación, ventilación y mob¡liario (mesas y sillas) para los
participantes (en caso de modalidad presenc¡al).

. Acceso a energfa elécúica y conectividad a intemet estable durante el desanollo de
las sesiones.

. Convocetoria, inscripción y confirmac¡ón de los participantes.

. Designac¡ón de un responsable o coordinador para el segu¡miento y superv¡sión del
gervicio.

o Facilidades de acceso a informac¡ón base o imumos necesarios para el desanollo
de la capacitación (de corresponder).

¡¡.6. No]Ina tácn¡ca, norma3 motrológlca3 y/o sanitada! nac¡onaleg
. Se deberán cons¡derar las normas técnicas peruanas (NTP) y lineamieñtos emit¡dog

por las entidades competentes en materia de tecnologfas de ¡nformac¡ón geográfca,
fotogrametrfa y gestión de datos geoespaciales, de conesponder.

. En lo relacionado al uso de equipos y soft\¡rare, se deberá garantizar el cumplimiento
de estándares técñicos que aseguren la calidad y conf¡abilidad de los resultados
generados.

. De ser aplicable, se deberán observar las disposiciones emit¡das por el lnstituto
Nac¡onal de Calidad (INACAL) en mateña de normalizac¡ón y metrologfa.

¡1.7. lmpectoamblental
Se tendrá en considerack5n criterios para garant¡zar la sosten¡bil¡dad ambiental,
procurando evitar ¡mpactos ambientales negativos, se debe promover el uso ef¡ciente y

eficaz de los recursos públ¡cos porm¡tiendo el uso rac¡onal, ahono y optimización del
consumo de energfa eléctrica agua potable, papel y maler¡ales conexos; asl como la
segregación y rec¡clado en los residuos sól¡dos que contribuya o mejorar las condic¡ones
ambientales.

4.8, Sogurot
El proveedor deberá garanlizar la cobertura de seguros necesaria para salvaguardar la

integridad de los benef¡c¡ar¡os durante la ejecuc¡ón del servic¡o, conforme a Io s¡guiente:

4.9. Prestacionas accesorlas a la prcstac¡ón princ¡pal

4.9.1. lúantonimionto prcvsntivo y/o corroctlvo
No conesponde.

4.9.3, Capac¡tación y/o ontrcnamionto
No corresponde.

4.9.2, Soporte tácnico
No conesponde.
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4,9.¡1. Otras pre3tac¡ones acceaorlaa
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

RequisltG dol Proveodor
. Persona natural o jurfdica, con RUC v¡gente en estado activo y hab¡do
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
o Cert¡f¡cado Único Laboral- CUL, si es persone natural.

Estos requisitos serán acred¡tados con la siguiente documentación:
- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).

- Declaración jurada de normas Antisobomo y ant¡conupc¡ón (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declarac¡ón jurada sobre prohib¡ciones e incompatib¡lidades (Anexo 04).
- Carte de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegr¡dad (Anexo 07).
- Autorización de notificaciones med¡ante coneo electrón¡co durante Ia fase de

selección (Anexo 08).

Expoñencia on la ospecialldad
El postor debe acred¡tar un monto faciurado acumulado equivalente a S/ 15,000.00
(Quince m¡l con 00/100 Soles), pü la contratac¡ón de servic¡os iguales o s¡m¡lares

al objeto de la contratación en el sector público y/o privado, durante los años (15)

años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde
la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Acraditación:
La expedencia del postor en la espocialidad se acred¡tará con cop¡a simple de (i)
contratos u órdenes de sarv,brbs, y su tospective confomidad o constancia d6
prestación; o (ii) comprcbantes de pago cuya cancclación se acredite documental y
fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, repo¡te de estado de
cuenta, cualquier otro documento amitido pot entidad del sbtema f¡nanc¡o@ que

acred¡te el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago,

cofiospond¡entes a un máximo de veinte (20) contntaciones. En caso el postor

s¿,slenfo su experbnc¡a en la especialidad mediante contntaciones realEadas con
privados, paru acreditada debe pÉse.ntar de torma obl¡gatoria lo indicado en al
numeral (i¡) del pr€sonté párafo; no os pos¡Dre que acrcdite su experiencia
(tnicamento con la presentación de contratos u órdenes de compra con confomidad
o constancia da prcstaclón.

5.1.

MARCO NORMAIIVO

So con3ldoran aorvicios s¡milar6s a los slgulente3: vinculados a la capacitación
en tecnologfas de ¡nformación geoespacial, incluyendo SIG/GlS, teledetección,
fctogrametrla, cartografla digital, uso de software espec¡alizado y el pmcesam¡ento

o análisis de datos espaciales.
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5.2. Requis¡tos del porsonal clavs

5.2.1. Formaciónacadámlca:
Profes¡onal l¡tulado como ingen¡ero agrónomo y/o ingeniero for8tal y/o
geógrafo.

Acreditación:
El tftulo seÉ verficado por los evaluadores on el Registro Nacional de Grados
Acad'micos y T¡tulos Pñtesionales en el poftal web de la Superintendencia
Nacional de Educac¡ón Suc€,rior Un¡vers¡tar¡a - SUNEDU a través del s¡guiente
l¡nk: https://enlinea.sun6du.gob.pe/ o en el Reg¡stro Nac¡onal de Cedificados,
Grados y Tltulos a caryo clel Ministerio de Educación a tnvés del s¡guiente l¡nk:
h tt p s ://t ¡t u los in st itu tos. m i ne d u. aob. De/, según conesponda

El postor dabe seña/ar /os nombres y ape idos, DNI y profes¡ón del personal

clave, asl como el nombrc de la univers lad o institución oducativa que expidió
el gndo o tltulo profesional rcquerido.

En caso eltltulo protesional no se encuentre inscÍito en los reteridos registros, el
postor debe prcsentar la copia del diplona respectivo a l¡n de acreditar la
formac ión ac adé m ¡ca rcq u e ñda.

En caso so acr^dite estud¡os en el extranjerc del personal clave, debo
prcsentarse ad¡c¡onalmente copia simple del documento de la rovalrtación o del
reconoc¡miento ante SUNEDU, del grado académico o tltulo prcfesiÚ,nal

ototgados en el extE'njerc, según conesponda.

5.2.2. Experionc¡a:

Requis¡tos:
r' Acred¡tar experiencia general en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (3) años.
r' Acred¡tar experiencia especlfca én el sector públ¡co y/o privado de (2) años

como profesional en S¡stemas de lnformación Geográf¡ce (SlG), ¡ncluyendo
experienc¡a en evaluación de imágenes satelitales georreferenc¡adas para

el análisis de áreas afectadas, asf como en as¡stenc¡a técn¡ca en
teledetección. Asim¡smo, deberá contar con exper¡encia en la prestación

de serv¡cios v¡nculados a SlG, incluyendo apllcac¡ones en fotogrametrla, y
en el apoyo técnico en geomática, part¡c¡pando en actividades de
levantam¡ento, procesamiento y anális¡s de ¡nformación geoespacial.

Acreditac¡ón:
La experiencia del personal clave se acredltará can cualquiera de los souientes
documentos: (i) copia simple de contratos y su rospectiva confomidad o (ii)
cúrsfarcias o (¡¡¡) ceftificados o (¡v) cuanu¡er otra documentación que, de
manera fehaciente damuestrc la experiencia del personal prcpuesto.

Los documantos que acrcditan la expoñencia deben inclu¡r los nombros y
apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestac¡ón
indbando ol dla, mes y año de inicio y culminación, el nomb@ de la entidad u
organización que emile el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos
de qu¡en suscribe el documento.
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En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la
expariancia adquirida por el personal clave en moses s,n espocrfcar /os dfas se
debe considerar el mes comploto.

Se considenrá aquolla oxperienc¡a que no tenga una antigaedad mayot a

ve¡nticinco años anteriorcs a la fecha do la p¡esentación de ofeftas. De
prcsontatse experiencia ejecutada paralelanente (traslape), pa.a el cómputo del
tbmpo cle dicha exwr¡enc¡a sólo se considenñ una vez el periodo tnslapado.

5,2.3. Capacitac¡ón:

Requ¡sitos:
/ Conocimienlo en fotogrametrfa con drones y/o PIX4D y/o Arccis y/o

Geomát¡ca: con un mf nimo de '120 horas lectivas y/o académ¡cas y/o
pedagógices.

Acreditac¡ón:
Se acrcditará con copia simple de cúnsfar¡cras ceft¡fr,ados, diplomas u otros
docu me ntos segú n cg Íe spon d a

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

0.1. Lugar
El serv¡c¡o será prestado en la D¡récción de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional

Amb¡ental sito en Prolongac¡ón 20 de abr¡l s/n, c¡udad de Moyobamba.

6,2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máximo de 20 dlas calendario, que se computan

desde el dfa s¡guiente de la notificación de la orden de 3€rvicio, según el 3¡gu¡ente detalle:

VII. ENTREGABLES

Describ¡r el contenido del producto a entregar:
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VIII. OTRAS COI{SIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8.'1. otra3 obllgaclone3 del contratlsta
No aplica.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3. Subcontratación
No aplica,

8.¡1. Contidoncialidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conlidencialidad en el
manejo de informac¡ón a la que se tenga acceso y que ge encuentre relac¡onada con la
preslac¡ón, quedando prohibido revelar dicha ¡nformación a terceros. En tal sent¡do, el
proveedor dará cumplim¡enlo a todas las polit¡cas y estándares defin¡dos por la Ent¡dad,

en ñater¡a de seguridad de la información. Dicha obligación comprende la información
que se entrega, como también la que se genera durente la realizac¡ón de las actividades
y la ¡nformac¡ón producida una vez que se haya conclu¡do la prestac¡ón.

8.5. Propiedad intelectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectuale industrial que se deriven de los productos,

informes, desanollos tecnológicos, bases de datos, software, diseños, metodologias,
publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud de la contratación
serán de titularidad exclus¡va de la Ent¡dad, s¡n perju¡cio de los derechos del autor según
lo dispuesto en la normativa apl¡cable.

8.6. Modidas de control durante la ejecuc¡ón contractual

Arcas que coordlnarán con el provóedor: Ofic¡na de Logfstica de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Mart¡n.

Area reaponcable dó las medldar de conúol: Ofidna de Logfst¡ca de la sede central
Gob¡erno Reg¡onal San Mart¡n y la O¡recc¡ón de Gestión Tenitorial.

8.7. Forma do pago

N' de pago Condiclón pare el pago Monto a pagar

Unico
Después de em¡tida la conform¡dad

al único entregab¡e.
1/1 del monto total de
la orden de servic¡o

8.8. Fomula do rcalusto
No aplica.

8.9. Ponalldados
Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njustificado del contrat¡sta en la ejecuc¡ón de las prestaciones

Arca que brindará la conformldad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Oirección de Gest¡ón Territorial otorgarán la conicrmidad de servic¡o
remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.
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objeto del contrato, la ent¡dad contratante le aplice automáticamente una penal¡dad
por mora por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la 3¡guiénte
fórmula:

Pen,¿idad. Dlar.a = ' 'r!ái#
Donde F tiene los s¡gu¡entes valores:
Para b¡enes y servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedimiento establecido en
el artfculo'f 20 del Reglamento de la Ley General de Confataciones Públ¡cas.

8.11. Declaratoria de viab¡lldad
No apl¡ca.

IX. I'IODALIOAD DE PAGO

x, GARANTIAS DE LA CoNTRATACIÓN
No se otorga garantfa de fiel cumplim¡ento del contrato n¡ garantia de fiel cumpl¡miento por
prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artlculo 139. Excepc¡on$ a la garantla de
liel cumpl¡miento en bienes y serv¡cios, toda vez que en los contratG de blenes y servicios cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

xt. ANTlcoRRUPcróN Y ANTrsoBoRNo
Al perfecc¡onam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneñcio o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o ¡ndirecta, a los évaluadores del proceso de contratación o

cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e lntegra durante la
v¡gencia del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso ex¡stan controvers¡as pendientes

de resolver, lo que supone acluar con probidad, sin cometer aclos ¡llc¡tos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, cortesfas, invitaciones, donat¡vos o cualquier benef¡c¡o o incentivo ilegal, directa o
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públ¡cos, locadores de servic¡os o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón,
actores del proceso de contratación y/o cualquier serv¡dor de la entidad contratiante, con la
t¡nalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneñcio ilfcito. En esa lfnea, se obliga á adoptar
las med¡das técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
pracl¡quen los aclos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupción o dé inconducta funcional de los cua¡es tuviera
conoc¡m¡ento durante la eiecuc¡ón del contrato con LA ENTIDAo CONTRATANTE.

8.10. Ro3ponsabll¡dad por viclos ocultos
El proveedor es el responsable por la calidád otrecida y por los vicios ocultos del serv¡c¡o
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Ent¡dad.

La presente contratación se rige por la modalidad de pago de suma alzada.
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Tratándose de una persona juldica, lo anterior se ext¡ende a sus accionistas, partic¡pac¡on¡stas,

¡ntegrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores o cualquier pe6ona v¡nculada a la persona jurfd¡ca que repreBenta; comprometiéndose
a infoÍmarles sobre los alcances de las obligac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡miento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la

ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIOAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor ad.¡udicatario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumplim¡ento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
d¡chas med¡das ¡mpiden el ¡nicio de las acciones c¡viles, penales y administrat¡vas a que hubiera
lugar.

xII, soLUcIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controvers¡as que gurjan entre las partes durante la eiecuc¡ón del contrato se resuelven
med¡ante conciliación, en aplicación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contratac¡ones Públ¡cas.

XIII, RESoLUcIÓN DE coNTRATo PoR INCUMPLIMIENTo
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligac¡ones
contractuales, de conformidad con lo dispuegto en los numerales 122.1. y 122.2. del artfculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contralac¡ones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N'009-2025-EF,

xrv. cEsflóN DE RrEsGos.
LAS PARTES realizan la gest¡ón de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a fln de tomar dec¡siones inbmadas, aprovechando el

¡mpaclo de r¡esgos pos¡tivos y dism¡nuyendo la probab¡l¡dad de lo3 riesgos negat¡vos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contraclual, considerando la finalidad públ¡ca de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratacjones Públicas, aprobado
por Oecrato Supremo N"00$2025-EF,
Directivas de la D¡rección General de Abastecimiento del Ministerio de Economla y
F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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